
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2019-00253 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer. Sabana de Torres,                   

nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Previo a admitir la renuncia al endoso en procuración presentada por la abogada    

MARTHA PATRICIA VEGA HIGUERA, requiérasele para que, conforme lo dispuesto en el 

inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., o bien allegue comunicación enviada en tal sentido a 

la parte a la cual representa a la dirección física registrada en el expediente. 

 

U ora, atendido que informó una dirección electrónica, indique la forma como la obtuvo, 

allegue las evidencias correspondientes, y el acuse de recibido por parte del destinario 

(artículo 8° del Decreto 806 de 2020); cumplido lo anterior, vuelva el expediente para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
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